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DIRECCIÓN 1(' ADMINISTRACION

SliCK’ KTA IiJA  D ii POLIC ÍA  

£ey de creación del Boletín  

Lev \.°
TI Scn/nlo  y CAniarji de D ip u ta d o s  ile la  P ro v ìnc ia

de S a lía , s an c io n an  con fue rza  ile

LEY
A rt. i - la  p r o m u lg a c ió n  ile  .'s ta  t.ey  h a 

b rá  u n  p e r ió d ic o  «pie se* «W -nom inavà U O I .K T iV  

o ) ‘ K '1A Im c u y a  p u b i ie a c iú n  se h a r á  b a jo  la  v ig i l a n 

c ia  d e l m in is io r io  tic t i«d jic rn o .
A r t 2 - St* ¡ a s e r ia rá n  en  éste b o le t ín :  i 3 Las  J.e- 

ves q u e  s a n c io n e  la  le i í is la tu r a , la s  re s o lu c io n e s  tic  

è n . i lq u ie r a  de  la s  erti n a  ras y  lo s  d e sp a c h o s  d e  las  

c o m i lo n e s .
- T o d o s  lo s  d e c re to s  o  re s o lu c io n e s  de l P o de r 

K je r n ü v o .
¿ - r o d a s  la s  s e n te n c ia s  d e f in i t iv a s  e in te r lo e u to -  

r ía s  d o  los T r ib u n a le s  d e  J u s t ic ia .  T a m b ié n  se in- 

.-orlarán  b a jo  p e n a  d e  n u l i d a d ,  las  c ita c io n e s  p o r  

c ilic io s , av iso s  d e  rem a te s , y  en  ¿renerai to d o  a c to
o  d o c u m e n to  q u e  p o r  le y e s  re q u ie ra  p u b l ic id a d .

A r i. ;>c  I,of> S ub - se c re ta r io s  d e l P o d e r  K .ie c u tiv o , lo s 

se c re ta r io s  d e  la s  c á m a r a s  le g is la t iv a s  y  d e  lo s  T r i 

b u n a le s  tle  j u s t i c i a  y lo s j e / r s  do  o f ic in a ,  p a s a r á n  

d ia r ia m e n te  a la  d ir e c c ió n  del p e r ió d ic o  o f ic ia l  c o 

p ia  lc tíu lix .ad a  d e  b»s ac to s  o  d o c u m e n to s  a  q u e  se 

re fie re  el a r t íc u lo  a n te r io r .
A rt. .\P l .a s  p u b l ic a c io n e s  d e l B o i .k t í x  O i'ic ia i.-* , 

se te n d r á n  p o r  a u té n t ic a s :  y  u n  e je m p la r  d e  c a d a u n a  

d «-e llas  se d is t r ib u ir á  .y r ru u ita m e u te  e n tre  los m ie m 

b ro s  de  la s  c á m a r a s  le g is la t iv a s  y  a d m in is t r a t iv a s  de  

:« P r o v in c ia .
A lt .  5 ^  I%»i e l a r c h iv o  g e n e r a l «le la  p r o v in c ia  y 

en el de  la  C á m a r a  d e  J u M ie ia  se c o le c c io n a r á n  dos 

ó  m ás  e je m p la r e s  de l íH o i . k t í n  O f i c i a l  , p a r a  que  
p u e d a n  ser c o m p u ls a d a s  sus  p u b lic a c io n e s , to d a  vez 

q u e  se su s c ite  « lu da  a su  re spoe to .

.\rt. f i “ T o d o s  lo s  g a sto s  q u e  o c a s io n e  és ta  le y  se 

im p u ta r á  a  la  m is m a .
Kvl. ~3 C o m u n iq ú e s e , ote.

S i t l a j i e  S es ione s  S a l la .  A g o s to  io  i<¿r,S.

F !v í,l.\  r S A X T M V A K A S  Jr,\N P. C .nM N O  

S. de  la  C. «íe í> I>

<'iultieidiid <le- Concesión

N .u 1 :i-l 7 

S.-illn. .'fillio 1 8 ríe till 7 
Ministerio de 

Hacienda
Vistos y Considerando:

;ij Que por la clausula J." y 4." de la 

escritura du S Ju lio  do 191:». celebrada 

entre el ( ¡obierno y Dr. D. .Marcos Alsina 

en repi os«íni ación de los sonores W i 

lliams A. (!. Hndjes y í. Faojen so

bri; cd establecimiento eu tierra listai 

do una colonia agrícola, ve estableció 

el término de un año para que los con -

¡ cesionarios procedieran a experimentar 

la calidad de La tierra y en caso que 

1 el resultado fuese desfavorable al finali

zar el año de prueba tenían obligación 

de hacer conocer del Gobierno ésta cir

cunstancia, quedando por este solo he

cho, nulo el contrato citado, volviendo las 

tierras a poder del Gobierno do la  Pro

vincia y a beneficio de éste todas las 

• construcciones y mejoras existentes.

1 b) Que habiendo transcurrido tres años 

v odio meses desde que se firmó dicho 

(•(intrato sin que los concesionarios ha

yan tlado el expresado aviso y sin que 

conste de ningún modo el cumplimien- 

. to de las demás obligaciones contraídas 

por los mismos: estos se lian colocado 

, en lo establecido en la  clausula c a t o r 

ce del contrato.— Por tanto de acuerdo 

| con el dictamen del señor Fiscal Ge- 

I neral.

' E l  Pi;rs,ií/i'ii/f del JT. Senario 
en ejercicio del P .

1 DKCRKTA:

i jírt. 1".— Notifiques« por el Kscriba- 

| no de Gobierno al Dr. I). Marcos Alsina,

| representante de los señores Williams 

| A. C. lludjes y l. 0. Faojen, previnién

dole. que no habiendo cumplido con las 

obligaciones .convenidas en el citado 

contrato,, se acuerda a los concesionarios 

I el término de seis meses desde la  fecha 

para el cumpliiniento de lo estipulado, 

■•¡»ajo apercibimiento de quedar sin efec-

■ lo el contrato de Ju lio  :5 de 1 013, vol-

■ viendo las tierras, motivo de la-conce

sión, al dominio de la Provincia; debien-

• 'do adem/¡,s publicarse, este Decreto en 

. el Bolktix .Ük iu uíí  y en el diario «Xue- 

- va. lOpoca», durante seis meses.

Art. y."-^('omi!iiiqnese, publiqtiese é 

.■insértese en. el lí. Oficial.

0 \TJ RUO 

: TU KAKI i M .  Zl'VlltrA

' .Ks (;opia:-r-Jjian Martin Leguizamén

1 . A g o s to  3 -Y. F e b re ro  3
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Km homenaje a jas traflii'iotmlos fies

tas del Milagro y siguiendo la prácti

ca establecida.

h l  dobeniade»- de la Provincia  
en acuerdo de J/i>/ix/ros 

D L C R L T A :
Art. 1"— Declárause feriados para las 

<>l’i<'-inas públicas de la Provincia, los 

día.s 14 15 del corriente.

Alt. (Ynuuniquese, publiques»; e 

insértele en el I?. Oficial.

Salla. Septiembre 11, de 1917

COlfNHMO 

IÍAi-\u>a, M. / r v u m  
M a m t.i, lí.  A i, \ .w ; \ d i p  

K s  copia:—  F ra in -isn i ,1. López

M IN IST E R IO  DE G O B IER N O

X.n i;?77

Knconlrándose incompleta la ( ‘omi

sión Municipal del Departamento de la 

Caldera por m inuc ia  de [). Andrés 
3Iarini.

JrJ (¡abonador de la Provincia  
DKCRKTA:

Alt. 1"'--Nómbrase poi id ‘ término de 

Ley, Miembro de la mencionada ( ’omi

sión M  micipal, en reemplazo de D. An

drés Marini, al Señor líafael Delgado.

Art. ■/’— ( ‘o.niun ¡queso. publiques“. é 
insértese en cl I,’ . O.

Salla. Septiembre 7 de. T.U 7 

COl íXKJO 
I ía k ak l  -M. Z iv ik ia  

Ks C()|i¡;-,:--Frn¡ic¡si-u .1. 1,/ipez

Superior Tribunal de Justicia

" Cobro de pesos J u a n  J><ndia contra 
I ida/ Jfnos* Jueces Ores. Ha- 

rran/cs, 7'orino v Figiteroa S.

Kn Salta, a los siete días del mes 

de Agosto de mil novecientos diez y | 

siele. reunidos los Sres. Vocales del S. I

T. de Justicia en su Saión de acuerdos 

para fallar el juicio «Cobro de pesos. Juan 

ISoudiu contra Vidal finos.». el Sr. Pre

sidente declaró abierta la audiencia.

Se hizo ui: sorteo para establecer el 

orden en que los Si-es. Vocales han do, 

fundar su voto, resultando el siguiente: 

Dres. Barraníes, Toriiio y Figuerua S. 

K! Di'. Barril.¡tes. dijo:

Se ha traído a resolución de este Tri

bunal la Sentencia corriente-de fs. 84 a 
88 .

"Don Juan Bondia Senda por ios de

rechos de su hijo menor de edad Juan 

Bondia (Jarcia demanda a los Sres. Vi

dal Hermanos comerciantes de lumbar- 

cación por el pago de la suma de un 

mil novecientos ochenta pesos moneda 

nacional correspondiente a la locación 

de servicios de su referido hijo duran

te un año y siete meses.

Los demandados, contestando la de- 

! manda, piden su rechazo con costas por 

ser inexactos los hechos que se invocan 

dt¡ fundamento los que «categóricamen

te dezconozco y niego».

De autos resulta que el actor ha 

comprobado la prestación de servicios 

en sil calidad de dependiente (le comer

cio de los demandados. Que estos a pe

sar ile su categórica negativa al con

testar la demanda, han pretendido pro

bar la gratuidad de una parte de tiempo 

de los servicios prestados y el pago drl 

resto sin conseguirlo.

Por estas constancias y concordantes 

de la sentencia recurrida, voto por su 

confirmatoria sin costas por no haber 
prosperado en todas sus partes la  ape

lación del autor.

Los demás miembros del Tribunal 

adhieren al voto que precede, habiendo 

quedado acordada la siguiente sentencia. 

Salta, Agosto 7 de 1917.

Y Vistos: l ’or los fundamentos del a- 

ouerdo que precede, confirmase el auto 

apelado de fecha Mayo Ül del corrienie 

año, de fs. 84 a 88. sin cosías.

Tomada razón y repuestos los sellos, 

devuélvase. J torrantes— - 'J'ari iin-i/ F¡ 

(¡ucroa S.—  Ante mi: Ernesto Arios

Secretario
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EDICTO
IlabiéndoM' presentado rl 1’anco K? 

pañol de) lito de La Plata con derecho 

y título suficiente, solicitando deslinde, 

mensura y amojonamiento de la finca 

«líio de las Piedras» situada en el De 

partamento de Oran, la que colinda por 

el Poniente con la finca «Santa Clara» 

de Pablo Denti y el Rio Colorado, por 

<'1 Norte con Don Manuel (jarcia del 

Rio, por id Este con el Rio San Fran

cisco. la finca «Los porrales» de Don 

Vicente- Anjuati. la finca «La Toma» 

del Sr. Manuel (¡arría del Rio y por el 

Sud con el R-io de las Piedras, el Sr. 

Juez de 1!l Instancia mi lo Civil Dr. D a 

vid E. G'ud¡i]o ha ordenado se practique 

dicho deslinde por el Agrimensor pro

puesto Sr. Alcides Merc.erat, previa pu

blicación de edictos en los diarios «La 

Provincia», «Tribuna Popular» y el Jí<>- 

uo'rrx O m cía l  por el término de ley. de

biendo dicho deslinde practicarse el día 

que el perito Sr. Mercera! señale.

Lo que el suscrito Secretario hace 

saber a todos los interesados en este des

linde por medio del presente.

Salta, Septiembre lll de 1!)17 

J'rdro J. Jmrnht.

EDICTO DE MINA

Por resolución del señor Ministro de 

Hacienda en el expediente n° 31 sobre 

concesión de exploración y cateo de 

minerales de I a. categoría, en el De

partamento de Santa Victoria, en terre

nos de propiedad de doña Corina A. de 

Campero, solicitada por los señores .Jus

tino Campero. Martín Peña y Carlos E. 

Shan; en una extensión de 4 unidades y 

cuyo punto de partida será el centro de 

Paltaorca y encerrado dentro d ,̂ los l í 

mites generales siguientes: Noroeste, 

Hornillos; Sudoeste. Monoabra; Sud, Eio 

Trigo Huaico o Astilleros y Este, frac

ción de !a misma propiedad de la seño

ra de i'ampero.— El Escribano de Go

bierno que suscribe notifica a los que 

se consideren con derecho a dicho pedi

mento, se presenten a deducirlo dentro 

del término de ley, ante la autoridad 

minera correspondiente.--Salta. Agosto 

i s  de l'.UT.

]y  ultimo Miarte
E s c r ib a n o  de  (V o b ie rno  y  m in a s

Tallen* arva fleos <le lft Penitenciaria


